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Gerencia de Compras y Contrataciones 

 

ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO COMPRA MENOR 

 

 

ESTUDIO GEOTÉCNICO, VULNERABILIDAD, DISEÑO ESTRUCTURAL Y DISEÑO 

ESTRUCTURAL DE REFORZAMIENTO EN ÁREAS SEÑALADAS EN EL EDIFICIO SEDE DE 

REGISTRO INMOBILIARIO NÚM. CSM-2022-166  

 

Referencia: CSM-2022-166 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 2, del Reglamento de Compras y Contrataciones del 

Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo 

del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 

a los veintisiete (27) días del mes de julio año 2022; se reúnen los Órganos Administrativos competentes 

para decidir y aprobar el proceso de compra menor de referencia núm. CSM-2022-166, a fin de decidir sobre 

lo siguiente:  

 

ÚNICO: Declarar desierto el Procedimiento de Compra Menor núm. CSM-2022-166, 

convocado para la contratación del estudio geotécnico, vulnerabilidad, diseño estructural y 

diseño estructural de reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede de Registro 

Inmobiliario. 

 

POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder Judicial, emitió la 

Certificación de Disponibilidad Financiera núm. DPF-OF-000348-2022 de fecha dieciocho (18) de abril de 

dos mil veintidós (2022), por un monto de un millón trecientos mil pesos dominicanos con 00/100 

RD$1,300,000.00, para la adquisición de que se trata. 

 

POR CUANTO: En fecha diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) fue declarado desierto el proceso 

CSM-2022-113 sobre estudio geotécnico, vulnerabilidad, diseño estructural y diseño estructural de 

reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede de registro inmobiliario, al cual, fue relanzado a los 

mismos fines bajo el número de referencia CSM-2022-166.  

 

POR CUANTO: La Dirección de Infraestructura Física, solicitó mediante el Formulario de Solicitud de 

Compras núm. 2022-027 de fecha once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), la contratación del estudio 

geotécnico, vulnerabilidad, diseño estructural y diseño estructural de reforzamiento en áreas señaladas en el 

edificio sede de Registro Inmobiliario núm. CSM-2022-166, por un monto estimado de un millón trecientos 

mil pesos dominicanos con 00/100 RD$1,300,000.00. 

 

POR CUANTO: Que el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), la Gerencia de Compras del 

Consejo del Poder Judicial, realizó un llamado público y abierto a través del portal 

www.poderjudicial.gob.do, e invitaciones vía correo electrónico institucional a veintiocho (28) de empresas, 

a saber: 
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Núm.  Proveedor  RNC Correos    Respuesta  

1  Consthera, SRL  130922039  licitaciones@consthera.com     No presentó oferta  

2  
Yellow Ingenieros & Arquitectos, 

SRL  

130793131  

  
info@yellow-ia.com   No presentó oferta  

3  
Ingenieros Contructores Asociados 

(ICAS), SRL  

101502975  

  

brahim@icas.com.do; 

sguillen@icas.com.do  
 No presentó oferta  

4  Serd Net SRL  131031021  fjdelorbe@gmail.com   No presentó oferta  

5  Novatronik, SRL  
132129301  

  
petranovas20@gmail.com   No presentó oferta  

6  Santa De Los Santos  06800049634  arq.santapimenteldeb@gmail.com   No presentó oferta  

7  Buiteco, EIRL  130667454  eddyperalta@hotmail.com   No presentó oferta  

8  Nu Energy SRL  
130870381  

  
carlos.aquino@nuenergy.com.do   No presentó oferta   

9  
Sanchte Construction And 

Building, SRL  

131267246  

  
sanchteconstructions@gmail.com    No presentó oferta  

10  Dita Services SRL  131761569  
msanchez@dita.com.do; 

arquitecto@ivanmatias.com  
  No presentó oferta  

11  Cielos Acusticos, SRL  101756373  mgarcia@cielosacusticos.com    No presentó oferta  

12  Artiex, SRL  130176825  artiex.srl@gmail.com    No presentó oferta  

13  Constructora Vaherra, SRL  132122623  constructoravaherra@gmail.com    No presentó oferta  

14  Henry Veloz Civil Group, SRL  131151299  presupuesto@hvcivilgroup.com    No presentó oferta  

15  Alfeizar Construcciones, SRL  131143806  alfeizardr@gmail.com    No presentó oferta  

16  Inversiones Peyco, SRL  130847381  infopeyco@gmail.com    No presentó oferta  

17  
Paradigma Arquitectura Y 

Construccion SRL  
131151795  paradigmaarquitectura@gmail.com    No presentó oferta  

18  
Carvajal Polanco & Asociados, 

SRL  

101173442  

  
arqcarvajalpolanco@gmail.com    No presentó oferta  

19  
CRISTOBAL VALDEZ Y 

ASOCS, S.R.L  
101119977  

gvaldez@cvya.com  

  
  No presentó oferta  

20  INDGEOCARIBE, SRL  132047478  info@Ingeocaribe.com.do    No presentó oferta  

21  
EJC CONSULTING AND 

TRADE, SRL  

131388825  

  

ejcconsultingtrade@outlook.com  

  
  No presentó oferta  

22  

INGENIERÍA Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL 

DE ESTRUCTURAS, SRL. 

IMINT  

131442706  

  
imintrd@gmail.com    No presentó oferta  
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23  JARUSELSKY PEREZ CUEVAS  22400020487  jaruselskyperezc@gmail.com    No presentó oferta  

24  PROIDISA, SRL  
131862578  

  

proidisa.ing@gmail.com  

  
  No presentó oferta  

25  CUS Y ASOCIADOS, EIRL  
131124102  

  

carolinauribe05@gmail.com  

  
  No presentó oferta  

26  GEOCIVIL, S.A.S  
101025352  

  

geocivil@geocivil.net  

  
  No presentó oferta  

27  
BATISTA Y ASOCIADOS, 

INGENIERIA, SRL  

101035684  

  

Batista.ing@gmail.com  

  
  No presentó oferta  

28  CONSTRUCTORA MOC, SRL  
131194699  

  

constructoramoc@gmail.com  

  
  No presentó oferta  

 

POR CUANTO: En fecha diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022), se procedió a remitirles lo 

establecido en los términos de referencias respecto a la visita técnica (opcional), indicándoles la fecha y la 

hora: 

 

 
 

POR CUANTO: En fecha veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), fue remitido un recordatorio 

de la invitación realizada a participar en la contratación del estudio geotécnico, vulnerabilidad, diseño 

estructural y diseño estructural de reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede de Registro 

Inmobiliario núm. CSM-2022-166, según consta a continuación: 
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POR CUANTO: En fecha veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) se solicitó vía correo 

electrónico la confirmación de participación para la contratación del estudio geotécnico, vulnerabilidad, 

diseño estructural y diseño estructural de reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede de Registro 

Inmobiliario núm. CSM-2022-166, indicando la hora límite para recibir ofertas, sin embargo, no se obtuvo 

respuesta alguna por parte de las empresas invitadas. 

 

 
 

POR CUANTO: Que la fecha límite para la recepción de las ofertas, fue establecida en los términos de 

referencia que rigen la presente contratación hasta el lunes veinticinco (25) del mes de julio del año dos mil 

veintidós (2022), estableciendo como tiempo límite las tres horas de la tarde (3:00 p.m.). 
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POR CUANTO: En el plazo previamente indicado no se recibió ninguna oferta correspondiente al 

procedimiento de Compra Menor de referencia núm. CSM-2022-166, convocado para la contratación para 

el estudio geotécnico, vulnerabilidad, diseño estructural y diseño estructural de reforzamiento en áreas 

señaladas en el edificio sede de Registro Inmobiliario, y al ser cuestionados los oferentes sobre su interés en 

ser partícipes de este proceso, la Gerencia de Compras obtuvo las siguientes respuestas: 
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POR CUANTO: El artículo 66 numeral 1 de la Resolución núm. 007/2019, que establece el Reglamento de 

Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, indica que: “Se procederá 

declarar desierto el proceso, mediante Acta motivada, en los siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren 

ofertas; 2. Si ninguna de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas requeridas; 3. Si 

completada la evaluación económica y técnica se descartan todas las propuestas; 4. Si por incumplimiento 

de un contratista u oferente adjudicatario y habiendo descartado previa evaluación las propuestas 

presentadas por los demás oferentes según el orden de lugares ocupados”, en consecuencia, procede a 

declarar desierto este procedimiento de compra menor para la contratación del estudio geotécnico, 

vulnerabilidad, diseño estructural y diseño estructural de reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede 

de Registro Inmobiliario, debido a que no se recibieron ofertas para participar de este proceso.  

 

VISTA: La certificación de disponibilidad financiera núm. DPF-OF-000348-2022 de fecha dieciocho (18) 

de abril de dos mil veintidós (2022), por un monto de un millón trescientos mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$1,300,000.00) para la contratación de que se trata.  

 

VISTO: El Formulario de Solicitud de Compras núm. 2022-027 de fecha once (11) de julio de dos mil 

veintidós (2022), contentivo de las especificaciones técnicas y presupuesto estimado de un millón trescientos 

mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,300,000.00). 

 

VISTOS: Los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor núm. CSM-2022-166 de fecha 

dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

VISTA: La publicación del proceso en el portal y la invitación realizada a los oferentes pertenecientes a este 

rubro, de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El recordatorio vía correo electrónico a los oferentes invitados para participar de este proceso para 

la contratación del estudio geotécnico, vulnerabilidad, diseño estructural y diseño estructural de 

reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede de Registro Inmobiliario, de fecha veintidós (22) de julio 

de dos mil veintidós (2022). 

 

VISTO: El correo de confirmación de interés a participar en el proceso de fecha veinticinco (25) de julio de 

dos mil veintidós (2022). 

 

VISTOS: Los correos de los proveedores indicando que no participarían en el procedimiento en cuestión, de 

fecha veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el debido 

proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Compras y 

Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, en lo referente a la 

convocatoria y su procedimiento, mediante esta Acta; 
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DECIDEN: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de compra menor de referencia CSM-2022-166, 

convocado para la contratación del estudio geotécnico, vulnerabilidad, diseño estructural y diseño estructural 

de reforzamiento en áreas señaladas en el edificio sede de Registro Inmobiliario, debido a que no se 

recibieron ofertas. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta decisión al área solicitante a los fines de que sean revaluadas las 

especificaciones técnicas y los términos de referencia, previo al relanzamiento del mismo. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente acta en el portal institucional www.poderjudicial.gob.do. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día veintiocho (28) de 

julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Firmada por: Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora Administrativa y Yerina Reyes Carrazana, 

gerente de Compras y Contrataciones.     

 


